
2022 – ”Las Malvinas son argentinas”

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Cámara de Diputados de la Nación Argentina resuelve

ARTÍCULO 1.- Sustitúyese el artículo 65 del Reglamento de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación por el siguiente:

ARTÍCULO 65. Compete a la Comisión de Presupuesto y Hacienda dictaminar
sobre el presupuesto general de la administración y de las reparticiones
autárquicas y sobre todo proyecto o solicitud de reforma de las leyes tributarias, o
de sueldos, suministros del Estado, créditos suplementarios, así como en
cualquier otro de legislación relacionado con dicha materia.

Esta Comisión no podrá incorporar en el articulado de la ley general de
presupuesto disposición alguna relacionada con la materia de la competencia de
otras comisiones de la Cámara, si no cuenta con despacho favorable de la
comisión correspondiente. Tampoco podrán crearse en el presupuesto general de
gastos nuevas instituciones autárquicas si previamente la Cámara no ha
sancionado la ley orgánica respectiva.

Ningún asunto podrá ser tratado por esta Comisión sin contar con un informe de
la Oficina de Presupuesto del Congreso Nacional que refleje la estimación del
gasto. Dicho informe no tendrá carácter vinculante para la Comisión.

ARTÍCULO 2.- Sustitúyese el artículo 116 del Reglamento de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación por el siguiente:

ARTÍCULO 116. Se presentará en forma de proyecto de ley toda proposición que
deba pasar por la tramitación establecida en la Constitución para la sanción de
las leyes. Todo asunto que contenga erogación de gastos, deberá indicar una
estimación del mismo así como fuente de financiamiento.

Todo asunto que contenga erogación de gastos, deberá indicar una estimación
del mismo así como fuente de financiamiento.

Firmantes: LOSPENNATO, Silvia; OCAÑA, Graciela; TORELLO, Pablo;



FUNDAMENTOS

Sr Presidente,

La presente iniciativa legislativa corresponde a la reproducción del expediente

0727-D-2021.

La modificación que el presente proyecto de resolución propone al Reglamento

de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación tiene por objeto enriquecer el

debate parlamentario al exigir como requisito previo, al tratamiento de todo

asunto girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, la intervención de la

Oficina de Presupuesto del Congreso de la Nación (en adelante OPC) a fin que

emita un informe técnico que refleje el impacto presupuestario, que su

aprobación generaría y su fuente de financiación.

La Oficina de Presupuesto del Congreso de la Nación fue creada a través de la

Ley N° 27.343 en el año 2016, tras numerosos proyectos de ley presentados por

legisladores de distintas fuerzas políticas, que buscaron replicar exitosas

experiencias de otros países en la materia (vg. Oficina de Presupuesto del

Congreso de Estados Unidos -CBO- Congressional Budget Office- creada en el

año 1974).

Si bien la función principal que se le ha atribuido a este organismo ha sido en

relación a la ley anual de presupuesto, al encomendársele analizar las

estimaciones de ingresos, gastos, metas fiscales y deuda pública contenidas en

ella, también ha sido de gran apoyo a la Comisión de Presupuesto y Hacienda al

expedirse sobre el impacto presupuestario de los proyectos de ley ingresados a

esa Comisión. Sin embargo y pese a lo valioso de su intervención, la Oficina de

Presupuesto del Congreso de la Nación no interviene en todos los asuntos

girados a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, situación que se pretende

modificar con esta iniciativa.

Así las cosas, por el presente proyecto se propone que la intervención de la OPC

sea una instancia de carácter obligatoria, previa al tratamiento de todos aquellos

asuntos girados a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, para que emita un

informe técnico que refleje la estimación del gasto y fuente de financiamiento y el

mismo no tendrá carácter vinculante para la Comisión.

El artículo 2 de la Ley 27.343 consagra las competencias de la OPC y, entre ellas,

se destaca la de apoyar a las comisiones de Presupuesto y Hacienda y a la

Comisión Mixta Revisora de Cuentas de la Administración en el cumplimiento de



sus objetivos (inc. 2); realizar estimaciones del impacto presupuestario de los

proyectos de ley ingresados a las comisiones de Presupuesto y Hacienda, a

solicitud de dichas comisiones; (inc. 3); realizar estudios, análisis y evaluaciones

del impacto logrado por políticas y programas del gobierno en relación a su

asignación presupuestaria, a solicitud de las comisiones de Presupuesto y

Hacienda (inc. 4) y analizar los tributos vigentes así como el impacto y la eficacia

de los proyectos de ley que propongan modificaciones y/o creación de tributos e

impuestos, a solicitud de las comisiones de Presupuesto y Hacienda (inc. 5). La

simple lectura del citado artículo demuestra que el presente proyecto no otorga

nuevas facultades a la OPC, sino que torna obligatoria su intervención respecto a

todo asunto ingresado a la comisión de Presupuesto y Hacienda, por lo cual

resulta innecesario reformar la Ley N° 27.343.

La OPC ha sido creada para elevar la calidad del debate presupuestario en el

ámbito legislativo y disminuir la asimetría de información entre el Poder Ejecutivo

y el Poder Legislativo. Es por ello que, quien desee ostentar el cargo de director

general del organismo debe acreditar al menos diez (10) años de experiencia

profesional y/o académica relevante en materia presupuestaria y/o económica en

el ámbito de la administración pública, del sector privado, de la sociedad civil o de

las universidades, así como título universitario de grado o posgrado en ciencias

económicas, finanzas públicas, administración y políticas públicas, o disciplinas

relacionadas (conf. art. 7).

Por otra parte, la OPC ha sido dotada con un Cuerpo de Analistas Profesionales

especializados, seleccionados por concurso público de oposición y antecedentes.

Asimismo, y para garantizarle todo lo indispensable para el cumplimiento de sus

tareas, la Ley le exige al Poder Ejecutivo la obligación de brindar a la OPC el

acceso al Sistema Integrado de Información Financiera (SIDIF) de la Secretaría de

Hacienda y al Sistema de Gestión y Administración de la Deuda Pública (SIGADE)

de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas.

Es decir, la Ley le otorga a la OPC las herramientas necesarias para facilitar el

acceso a la información presupuestaria y eliminar la asimetría de información,

muchas veces existente, entre ambos poderes. No hay duda que los informes que

la OPC pueda elaborar respecto del impacto que, en las cuentas públicas,

generaría la aprobación de los proyectos de ley en tratamiento, posibilitará un

análisis parlamentario más profundo.

Por último, debe recordarse que todos los informes producido por la OPC son de

acceso público y se publican en el sitio web de ambas cámaras de Congreso



Nacional, por lo cual la mayor y mejor información para los legisladores redundará

en mayor transparencia y mejor información para la ciudadanía en general sobre

todos los asuntos tratados en la Comisión de Presupuesto y Hacienda del

Congreso de la Nación.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares que me acompañen en la

aprobación del presente proyecto de resolución.
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